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rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Décima.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los licitadores, salvo la que corresponda
al mejor postor, la cual se reservará en depósito
como garantía del cumplimiento de la obligación
y, en su caso, como parte del precio de la venta.
Si se hubiere pedido por el acreedor, hasta el mismo
momento de la celebración de la subasta, también
podrán reservarse en depósito las consignaciones
de los postores que así lo acepten y que hubieren
cubierto con sus ofertas el tipo de la subasta, por
si el primer adjudicatario no cumpliese con su obli-
gación y desearan aprovechar el remate los otros
licitadores, y siempre por el orden de las mismas.

Undécima.—La publicación del presente edicto,
sirve como notificación en la finca hipotecada de
los señalamientos de las subastas, a los efectos de
la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
de no haberse podido llevar a cabo en la misma.

Bien objeto de subasta

Vivienda, sita en Meliana, calle Ana Martínez
Vallejo, 16, 19. Inscrita Registro de la Propiedad
de Moncada, tomo 1.695, libro 82, folio 88, finca
registral número 4.042-N. Valoración, 10.260.000
pesetas.

Moncada, 13 de enero de 2000.—El Juez.—El
Secretario.—3.951.$

MONTORO

Edicto

Don Rafael García Salazar, Juez del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción numero 1 de
Montoro y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos
de juicio ejecutivo seguidos al número 4/99, a ins-
tancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de
Córdoba, representada por el Procurador don José
Ángel López Aguilar, contra don Vicente Resina
Alonso y otros, en los cuales se ha acordado sacar
a la venta en publica subasta, por primera vez, tipo
de tasación; en su caso, segunda vez, con rebaja
del 25 por 100, y de resultar necesario por tercera
vez, por termino de veinte días, los bienes que des-
pués se dicten, bajo las siguientes condiciones y
advertencias:

Primera.—Para el acto del remate de la primera
subasta se ha señalado el día 5 de abril de 2000,
a las once horas de su mañana. Si fuera declarada
desierta, para la segunda subasta se señala el día 4
de mayo del año 2000, a las once horas de su
mañana. Y de resultar necesario, para la tercera
subasta el día 1 de junio del año 2000, a las once
horas de su mañana, todas en la Sala de Audiencias
de este Juzgado. De coincidir en festivo cualquiera
de los días señalados se practicará la subasta el
siguiente hábil a la misma hora.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta los lici-
tadores deberán consignar previamente en la cuenta
del Juzgado abierta en la sucursal de Montoro de
Unicaja, al número 2103 0817 76 003000127 8,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del tipo de tasación; y para la segunda y tercera,
en su caso, el mismo porcentaje rebajado el 25
por 100 del tipo de tasación, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito en
pliego cerrado, depositando en el Juzgado, junto
con aquél, el resguardo de la consignación, que-
dando los pliegos en Secretaría para ser abiertos
en el acto del remate.

Cuarta.—No se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del tipo en la primera y segun-
da subastas, siendo la tercera sin sujeción a tipo.

Quinta.—Las cargas anteriores y las preferentes
al crédito del actor continuarán subsistentes, sin
destinarse a su extinción el precio del remate.

Los bienes objeto de subasta son:
1. Urbana, local para almacén numero 3 en

planta semisótano del bloque numero 20 en calle
Molino de Montoro. Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Montoro al libro 473, tomo 865,
folio 103, finca numero 21.471. Valorada en la suma
de 2.088.000 pesetas.

2. Piso tipo 4, numero 2, situado en primera
planta en alto del bloque numero 20 de la calle
Molino de Montoro. Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Montoro al libro 473, tomo 865,
folio 117, finca numero 21.478. Valorada en la suma
de 6.327.900 pesetas.

Montoro, 10 de enero de 2000.—El Secreta-
rio.—3.965.$

ORIHUELA

Edicto

Doña María Ángeles Ruiz Olivas, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 5 de Orihuela,

Hago saber: Que en los autos que tramito con
el número 508/98, sobre procedimiento sumario del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos a ins-
tancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de
Madrid, representada por el Procurador señor Mar-
tínez Rico, contra don Sebastián Fernández Blanco
y doña Lucinia Núñez Martínez, he acordado sacar
a la venta en pública subasta la finca hipotecada
por primera vez el día 15 de marzo de 2000; por
segunda, el día 19 de abril de 2000, y por tercera
vez, el día 17 de mayo de 2000, todos próximos,
y a las doce horas, en la Sala de Audiencias de
este Juzgado, con las siguientes condiciones:

Servirá de tipo para la primera subasta el precio
de valoración pactado en la escritura de constitución
de hipoteca, no admitiéndose inferior.

Para la segunda servirá de tipo el 75 por 100
de dicho precio de valoración, no admtiéndose tam-
poco postura inferior, y para la tercera, será sin
sujeción a tipo, aprobándose el remate en el acto
si se cubriera el tipo de la segunda, pues en otro
caso se suspenderá el remate hasta que se dé cum-
plimiento a lo dispuesto en la regla 12 del artículo
131 de la Ley Hipotecaria.

Todos los postores, salvo el acreedor, deberán
consignar, previamente, en esta Secretaría, el 20
por 100 del valor o tipo asignado por la primera
y segunda subastas, y en el caso de tercera, también
será el 20 por 100 exigido para la segunda.

Podrán hacerse las posturas a calidad de ceder
el remate a un tercero y por escrito, en pliego cerra-
do, depositándolo en esta Secretaría y, junto al mis-
mo, se pagará el importe de la consignación previa
o acompañando el resguardo de haberla hecho en
establecimiento adecuado.

Los autos y la certificación del Registro de la
Propiedad, a que se refiere la regla 4.a, están de
manifiesto en la Secretaría para que puedan exa-
minarlos los licitadores, entendiéndose que éstos
aceptan como bastante la titulación, y que las cargas
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Las subastas serán por lotes separados.
Caso de que hubiera de suspenderse cualquiera

de las tres subastas, se traslada su celebración, a
la misma hora, para el día hábil siguiente, si fuese
festivo el día de la celebración de subasta suspen-
dida.

Se hace constar que para el caso de no hallarse
a los demandados, se entenderán notificados los
señalamientos a los deudores por la publicación del
edicto.

Finca
En el partido de La Rambla, campo de Salinas,

término municipal de Torrevieja (Alicante), urba-
nización «Lago Jardín 2», integrada en el plan parcial
Lago-Sol-Sector 3, manzana número VII (M-7).

Número 5. Bungalow número 117, en planta baja,
del bloque 16, situado en el sector C, de la manzana
número VII (M-7), de la urbanización «Lago Jar-
dín 2», en término dicho; es el tercero de derecha
a izquierda, según se mira desde el norte por donde
tiene su acceso independiente.

Ocupa una superficie, a efectos volumétricos y
urbanísticos, de 38 metros 85 decímetros cuadrados,
aproximadamente. Se compone de estar-come-
dor-cocina, un dormitorio, baño y terraza. Tiene
además al frente un jardín de 25 metros cuadrados,
aproximadamente y un solárium en su cubierta al
que se accede por escalera exterior común para
este bungalow y el número 115. Linda según se
entra; derecha, izquierda y fondo, bungalows núme-
ros 115, 119 y 118, respectivamente, y frente, paso
peatonal. Coeficiente en el sector donde se encla-
va, 0,19773 por 100. Coeficiente en la urbanización
general, 0,0611809 por 100.

Valor, a efectos de primera subasta: 7.412.900
pesetas.

Orihuela, 2 de diciembre de 1999.—La Magistra-
da-Juez.—El Secretario judicial.—3.318.$

PALMA DE MALLORCA

Edicto

Doña Silvia Martínez Pomar, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 5 de Palma de
Mallorca,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 562/99, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Banca March, y en su nombre y
representación, el Procurador señor Cabot Llam-
bias, contra «Nutrimentos Mallorquines, Sociedad
Anónima», en reclamación de crédito hipotecario,
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por primera vez y
término de veinte días, el bien que luego se dirá,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día
28 de marzo de 2000, a las diez horas treinta minu-
tos, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
0455/0000/18/0562/99, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y el año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 28 de abril de 2000, a las
diez horas treinta minutos, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 26 de mayo


